
1102 otsoga ed 4 ,alliveS 251 .mún AJOB 45 .mún anigáP

-revinU al ed ,1102 ed oiluj ed 02 ed NÓICULOSER 
sidad de Granada, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don  Miguel Ángel González Moles. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 15.3.2011 (Boletín Oficial del 
Estado de 9.4.2011), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Estomato-
logía, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Miguel Ángel González Moles, con 
documento nacional de identidad número 24.193.897-J, Ca-
tedrático de Universidad del área de conocimiento de Estoma-
tología, adscrito al Departamento de Estomatología de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de julio de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María Visitación Hurtado 
Torres.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 13.4.2011 (Boletín Oficial del Es-
tado de 27.4.2011), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Lenguajes 
y Sistemas Informáticos, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Visitación Hurtado Torres, 
con documento nacional de identidad número 24.210.038-P, 
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departamento 
de Lenguajes y Sistemas Informáticos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de julio de 2011.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 
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versidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Lucía Herrera Torres. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 24.2.2011 (Boletín Oficial del Es-
tado de 15.3.2011), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a doña Lucía Herrera Torres, con documento 
nacional de identidad número 75.094.099-L, Profesora Titular 
de Universidad del área de conocimiento de Psicología Evolu-
tiva y de la Educación, adscrita al Departamento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de julio de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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sidad de Granada, por la que se nombra Catedrática de 
Universidad a doña María Olga Martínez Augustín. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 15.3.2011 (Boletín Oficial del Es-
tado de 9.4.2011), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Bioquímica y 
Biología Molecular, y habiendo cumplido los requisitos estable-
cidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Olga Martínez Augustín, con 
documento nacional de identidad número 24.237.263-R, Cate-
drática de Universidad del área de conocimiento de Bioquímica 
y Biología Molecular, adscrita al Departamento de Bioquímica y 
Biología Molecular II de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 20 de julio de 2011.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 


